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Acceso 
desde el Bachillerato



Los estudiantes que terminan su Bachillerato 
LOMCE en 2017 han de realizar la 

PRUEBA DE EVALUACIÓN DE 
BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD 
(PEBAU o Selectividad) 

para tener  Acceso y posterior Admisión en 
las universidades. 

Estudiantes de 
Bachillerato



La Prueba de Evaluación de Bachillerato 
para el Acceso a la Universidad se 
realizará en la universidad a la que esté 
adscrito el centro donde ha obtenido el 
título de Bachiller. 

Cada Centro tiene asignada una Sede de 
Examen.

La prueba versará sobre las materias 
generales y troncales de segundo curso.

¿Dónde? ¿Sobre qué? 



Se compone de 4 ejercicios: 
Las 3 Materias generales del bloque de 
asignaturas troncales

 Primer ejercicio: 
Lengua Castellana y Literatura II

 Segundo ejercicio: 
Primera Lengua Extranjera

 Tercer ejercicio: 
Historia de España 

y

PEBAU



 Cuarto ejercicio: 
La Materia general del bloque de 
asignaturas troncales según modalidad e 
itinerario:

◦ Artes: Fundamentos del Arte II

◦ Ciencias: Matemáticas II

◦ Humanidades: Latín II

◦ Ciencias Sociales: Matemáticas aplicadas a 
las ciencias sociales II

PEBAU



Las materias han de haber sido cursadas.

Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 
a 10 puntos.

La Calificación de la Prueba será la media 
aritmética de las calificaciones de los 4 
ejercicios, expresada en forma numérica de 
0 a 10 puntos con tres cifras decimales.

PEBAU



 La Calificación de Acceso a la Universidad 
se obtiene mediante la siguiente fórmula: 

NA = Nota de Acceso ≥ 5
NMB = Nota media de Bachillerato 
LCL = Nota de Lengua Castellana y Literatura II 
HES = Nota de Historia de España
LEX = Nota de Primera Lengua Extrajera II
MGT = Nota de la Materia General Troncal 
LCL+HES+LEX+MGT ≥ 16

Calificación de Acceso



La Nota de Acceso ha de ser ≥ 5, y se 
conoce como:

“Nota de Selectividad”

   Es la nota que permite acceder o no a la 
Universidad y se calcula de igual manera 
para todos los estudiantes procedentes de 
Bachillerato.

Superación de la PEBAU



Observación: 
Como la suma  LCL+HES+LEX+MGT ha de 
ser ≥ 16,

Superación de la PEBAU

con 5,67 o más de NMB.  
Para aprobar sólo hay que sacar 

16 puntos en 4 exámenes. 



Prueba de Admisión



La Prueba de Admisión a los Grados sirve para 
mejorar la Nota de Acceso a la Universidad, 
pudiendo subir esta última hasta 4 puntos. Se 
utiliza solamente para la asignación de plazas 
en las universidades públicas.

 Es voluntaria. 

Por acuerdo entre todas las universidades 
públicas de España, las calificaciones de 
esta prueba tienen validez en todas ellas.

Prueba de Admisión



 Es aconsejable hacerla cuando se quiere 
iniciar un Grado con número limitado de 
plazas; es decir, cuando se espera que el 
número de solicitantes sea superior al 
número de plazas ofertadas. 

 No es necesario haber cursado las 
materias objeto de examen.

Prueba de Admisión



 Los estudiantes podrán examinarse de 
cualquier materia de troncal de opción de 
2º de Bachillerato, hasta un máximo de 4 
por convocatoria.

 La elección de las materias la realizará el 
estudiante al formalizar la matrícula, sin 
que posteriormente pueda cambiar su 
elección.

Prueba de Admisión



 Las materias objeto de examen son:

Prueba de Admisión

 Fundamentos del 
Arte II

 Artes escénicas

 Cultura 
audiovisual II

 Diseño

 Biología

 Dibujo técnico II

 Física

 Geología

 Matemáticas II

 Química

 Economía de la 
Empresa

 Geografía

 Griego II

 Latín II

 Historia del Arte

 Historia de la 
Filosofía

 Matemáticas 
aplicadas a las 
Ciencias sociales II



 También se han incorporado en Andalucía 
las materias:

Prueba de Admisión

 ARTES

 Análisis Musical

 Dibujo Artístico II

 Historia de la 
Música y de la 
Danza

 Técnicas de 
Expresión Gráfico-
Plástica

 CIENCIAS

 Ciencias de la 
Tierra y del Medio 
Ambiente

 Tecnología 
Industrial II

 HUMANIDADES 
Y CIENCIAS 
SOCIALES



 Los exámenes de la Prueba de Admisión 
serán simultáneos con los de la PEBAU.

 Cada una de las materias de modalidad 
examinadas se calificará de 0 a 10 puntos.

 Sólo tendrán validez las calificaciones si se 
ha superado la prueba de acceso o se tiene 
acceso a la universidad mediante otra vía 
como, por ejemplo, Ciclo Formativo de 
Grado Superior. 

Calificación de la Prueba de 
Admisión



 Una materia se considera superada cuando se 
obtenga una nota superior o igual a 5 puntos. 

 Las materias generales troncales según 
modalidad, examinadas en la PEBAU, también 
contarán para la Admisión si su calificación es 
igual o superior a 5 puntos.

Calificación de la Prueba de 
Admisión

¡Se necesita alcanzar el 5 para 
que pueda utilizarse cuando se 

calcule la Nota de Admisión!



Aspectos Comunes  
a ambas pruebas



En 2017 habrá dos convocatorias:

Ordinaria: los días 12, 13 y 14 de junio.

Extraordinaria: los días 12, 13 y 14 de 
septiembre.

De acuerdo con el calendario y horario 
siguiente 

¿Cuándo?



Calendario y horario de la 
PEBAU

HORARIO PRIMER DÍA SEGUNDO DÍA TERCER DÍA TERDER DÍA 
(por la tarde)

8:30-9:00 CITACIÓN CITACIÓN CITACIÓN CITACIÓN
 (16:30-17:00)

9:00-
10:30

- LENGUA 
CASTELLANA Y 
LITERATURA II

- FUNDAMENTOS DEL ARTE II
- LATÍN II
- MATEMÁTICAS II

- ANÁLISIS MUSICAL II
- DISEÑO
- GEOGRAFÍA
- BIOLOGÍA
- TECNOLOGÍA 

INDUSTRIAL II

EXAMEN 
INCOMPATIBILIDA

D HORARIA
(17:00-18:30)

10:30-
11:15

DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO 
(18:30-19:00)

11:15-
12:45

- LENGUA 
EXTRANJERA 

- HISTORIA DE LA MÚSICA Y 
LA DANZA

- TÉCNICAS DE EXPRESIÓN 
GRÁFICO-PLÁSTICA

- MATEMÁTICAS APLICADAS 
A LAS CIEN. SOCIALES II

- QUÍMICA

- DIBUJO TÉCNICO II
- ECONOMÍA DE LA 

EMPRESA
- HISTORIA DE LA 

FILOSOFÍA

EXAMEN 
INCOMPATIBILIDA

D HORARIA
(19:00-20:30)

12:45-
13:30

DESCANSO DESCANSO DESCANSO DESCANSO 
(20:30-21:00)

13:30-
15:00

- HISTORIA DE 
ESPAÑA

- DIBUJO ARTÍSTICO II
- CULTURA AUDIOVISUAL II
- GEOLOGÍA
- GRIEGO II

- ARTES ESCÉNICAS
- CIENCIAS DE LA TIERRA 

Y DEL MEDIO AMBIENTE
- FÍSICA
- HISOTRIA DEL ARTE

EXAMEN 
INCOMPATIBILIDA

D HORARIA
(21:00-22:30)



Tendrán dos opciones diferentes A y B, el 
estudiante elegirá una.

Cada uno de los ejercicios tendrá una 
duración de hora y media. 

Para cada ejercicio, se dispone de 2 pliegos 
formato A-3 doblado, con 8 páginas A-4 
numeradas del 1 al 8*. En total, 1/2m2 de 
superficie.

            * Para los ejercicios de Lengua Castellana y Literatura II y de 
Historia de España, el estudiante podrá pedir 1 folio A-4 adicional 
con 2 páginas numeradas 9 y 10.

¿Cómo son los exámenes?



Se utilizará bolígrafo o pluma con tinta negra o 
azul.

Habrá un descanso de 45 minutos entre 
ejercicios (mínimo 30 minutos). 

En todo momento el examinando ha de estar en 
posesión de documentación identificativa 
(DNI, pasaporte, tarjeta, …), del resguardo de 
matrícula y del justificante de pago.

¿Cómo son los exámenes?



En todo momento, los alumnos y las alumnas 
permanecerán con los pabellones auditivos 
(orejas) al descubierto.

Se penaliza copiar, tener apuntes, usar aparatos de 
comunicación, aparatos de almacenamiento de 
datos o de sonido, relojes con datos o con 
comunicación, usar auriculares o similares, etc…

En el momento en que se detecte el hecho, el 
afectado abandonará el examen.

No podrá presentarse a ningún otro examen de la 
misma convocatoria y los exámenes ya realizados 
serán calificados con cero (0) puntos. 

Penalización por copiar



 El procedimiento para solicitar la adaptación de las 
pruebas para el alumnado con necesidades 
educativas especiales (ANEE) se realizará a través 
del Departamento de Orientación del Centro de 
Bachillerato

 La Universidad podrá establecer procedimientos 
complementarios para asegurar la atención a todas 
y cada una de las posibles personas afectada, 
facilitándoles ayuda temporal y/o material. 

 Se organizará su horario para garantizar un 
descanso mínimo de 30 minutos entre un ejercicio y 
el siguiente.

Alumnado con Necesidades 
Educativas Especiales



Revisión



Hay un único procedimiento de revisión:
 Se solicita “on-line” en el plazo de 3 días hábiles,  

tras publicarse la calificación.
 Cada ejercicio reclamado lo vuelve a corregir 

completamente otro corrector.
 La calificación será la media aritmética de las 

calificaciones de las dos correcciones. 
 Si existiera una diferencia de 2 o más puntos entre 

ambas calificaciones, un corrector distinto efectuará 
una tercera corrección. 

 La calificación final será la media aritmética de las 
tres calificaciones.

Revisión



Una vez terminado todos el proceso, el estudiante 
que hubiera solicitado revisión podrá ver sus 
exámenes revisados.
 El examen se le mostrará escaneado en un 

ordenador, durante un periodo limitado de 
tiempo.

 Puede ir acompañado de una persona para que le 
asesore.

 Durante la vista del examen no se entrar a 
comentar con el tribunal el contenido ni la 
calificación del mismo.

 Con la vista de exámenes termina el proceso.

Vista de examen
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